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REVISTA JUDICIAL 
OPTEN E DEE DET 1TURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE 

LA COMPAÑÍA RUBEN HERRMANN C.A. POR LA DE RESERVAS 
DEL HOGAR RHPOSITIVO C.A. Y REFORMA DE ESTATUTOS 

1. ANTECEDENTES.- La compañía RUBEN HERRMAN C.A., se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Sexto del Distrito Metropo- 

fitano de Quito, el 10 de junio de 1969 e inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Quito el 25 de junio de 1969. 

2 CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de 

denominación de la compañía RUBEN HERRMANN C.A. por la de RESERVAS 

DEL HOGAR RHPOSITIVO C.A. y reforma de estatutos fue otorgada el 10 

de julio de 2007 ante el Notario Vigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de 

Quito, ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. 07.01.1J.003279 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 

mencionada, RUBEN SHVIO HERRMANN en su calidad de GERENTE 

GENERAL 

4, CAMBIO DE DENOMINACIÓN, REFORMA DE ESTATUTOS Y PUBLI- 

CACION.- La Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 

07.Q.14.003279 de 06 AGO. 2007 aprobó el cambio de denominación de la 

compañía RUBEN HERRMANN C.A. por la de RESERVAS DEL HOGAR 

RHPOSITIVO CA. y la reforma de estatutos y ordenó la publicación del extrac- 

to de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de 

oposición de terceros respecto del cambio de denominación referido. senalado 

en el artículo 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición. como 

acto previo a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cam- 

bto de denominación de la compañia RUBEN HERRMANN CA. vor ia de 

RESERVAS DEL HOGAR RHPOSITIVO C.A. a tin de que quienes se creyeren 

con derecho a op a sui ipción puedan p su petición ante 

uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de 

los seis días contados desde la fecha de la última publicación de este extracto 

y además, pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de 

Compañías. El Juez que reciba la oposición o el accionante, notificará o comu- 

nicará según el caso, a esta Superintendencia dentro del término de dos días 

siguientes a partir de dicha recepción juntamente con el escrito de oposición y 

providencia recaída sobre ella. Si no hubiere oposición o no fuere notificada 

esta Institución en la forma antes indicada, se procederá a la inscripción de la 

referida escritura pública de la mencionada compañía y al cumplimiento de 

los demás requisitos legales. 

Para los efectos previstos en el Art. 151 de la nueva codificación de la Ley de 
Compañías, publicada en el Registro Oficial No. 312 de 5 de noviembre 1999, 
se hace conocer al público los siguientes datos: 

“ARTICULO PRIMERO.- La denominación de la compañía es RESERVAS 

DEL HOGAR RHPOSITIVO CAA,, la cual se regirá por la Ley de Compañías y 
los siguientes estatutos.” 

Quito, 06 AGO. 2007 

  

Dr. Gonzalo Merlo Pérez 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO (E) 
AR/612771c0     

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Z EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
HOME SOLUTIONS INMOBILIARIA 

CIA. LTDA. 

La compañía HOME SOLUTIONS INMOBILIARIA CIA. 

LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada 

ante el Notario Cuarto del Distrito Metropolitano de Qui- 

to el 30 de julio del 2007, fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías mediante Resolución N* 07, 

Q.14.003387 de 16 AGO. 2007 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 

cia de Pichincha 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de partici- 

paciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: Uno) 

Compra - venta de bienes inmuebles, mueble 

hogar y oficina,.... 

Quito, 16 AGO. 2007 

AR/61262/00 

   
    

los trámites de mortuoria. jubila- 

ción, cesantia ante 12s oncmas de 

1ESS, Banco Central del Ecuador 
y, Club Castillo de Amaguaña para 

cuyo efecto poara firmar todo tipo 

de peticiones o escritos, que sean 

necesarios; h) Para que confiera 

nuevos poderes especiales, prin 

cipalmente en calidad de procura 

ción judicial a un Abogado en libre 

ejercicio profestonal y revoque tales 

delegaciones o poderes, al efecto 

voncedo a mi mnandataria las mas 

amplias facultades. las comunes a 

os procuradores judiciales y ¡as 

especiales a las determinadas en 

el artículo cuarenta y cuatro de 

Código de Procedimiento Cwil a 

fin de que pueda representarme 

2 intervenir en asuntos Judiciales 

presentar todo tipo de demandas, 

wramitarlas en defensa de mis inte 

reses, derechos y acciones, propo- 

“uendo y contestando demandas y 

asistiendo a las Audiencias, terce- 

mas de toda clase y continuarlas 

en todas sus instancias e inciden- 

cias, especialmente realice todo 

tipo de trámite en los juzgados y 

Tribunales de ¡a Republica, soli- 

este toda clase de documentacion 

incluso por perdida, robo o extra- 

vro, ya sea documentacion oficial 

o de cualquier otra clase, etectuar 

“odo tipo de reclamaciones ante 

cualquier persona, funcionario : 

utoridad y firme ceriticados. sol: 

cltudes, declaraciones y cualquier 

poa de documentación necesaria 

“ERCERA: DURACIÓN Este poder 
endrá una duracion indefinida. y 

este dejará de tener efecto hasta 

jue el mándate proceda a revo- 

carlo definitivamente CUARTA - 

DECLARACIÓN — =i mandante 
declara que este es el unico poger 

que ha conferido, por lo que de ex1s- 

tir algún otro no tendrá ningún efec- 
to legal.- QUINTA: ACEPTACION 
La mandatarta conocedora de las 

obligaciones que se generan en 

este tipo de actos encomendados 

y ante la confianza que existe con 

el mandante acepta este mandato 

en todos sus facultades .- Usted 
señor Notario se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para 

la plena validez de la presente escri- 
tura. Hasta aquí la minuta firmada 

por el doctor Edwin Cortéz, abo- 

gado en libre ejercicio profesional 

con matrícula, número diez mil 
cuatrocientos 
treinta y tres Colegio de Abogados 
de Pichincha, la misma que queda 
elevada a escritura pública con todo 
su valor legal. Para su otorgamiento 
se ubservaron todos los preceptos 

legales del caso y leída que les fue, 
integramente la presente escritu- 

ra a los comparecientes por mí el 

Pichincha C A. Para to cual se dis» 
jGidra se toma "ota ae.ócesior de 

sa Hipoteca Abierta en el Registro 

ae sa Propiedad de: « anton Quito. 

CUANTIA - indeterminada 
CASILLERO JUDICIÁL 431 DR 

ESTEBAN CARRERA 

PROVIDENCIA 

JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, 

56 de luso del 2006 as 11h51- 

VISTOS - Avoco conocimiento de 
a nmiesente causa en virtud del 
orteo ealizado, en catidad de 

Juez Supiente mediante oficio 012 
DDP-JAR de Enero del 2005. La 

peticion que antecede €s clara, pre- 

cisa y reune los requisitos fegales, 

por lo que se «a acepta a tramite 

pertmente Se dispone NOTIFICAR 
con la copia de ía presente peti- 

ión * presente providencia a los 
señores yAIME OSWALDO AGUAYO 

PAZMINO Y ZOILA GUADALUPE 

VILLAFUERTE SILVA. Agréguese 

al proceso los docuerentos adjun- 

tos. Tómese en cuenta la cuantía 
y casillero tudicial señalado por el 

compareciente en su calidad imvo- 

vada. itese y nor quese, F) Dr, 

Semalio Fior Alvarado luez 

JUZGADO DECIMO PRIMERO 

DE 10 CIVIL DE PICHINCHA - 

QUITO 23 de julio del 2007. las 

14h26 - En mérito del juramento 

rendido por el Dr. Carlos Germánico 

Peña Carrasco er su calidad de 

Procurador Judic.as det Banco del 
Pienncha CA core la ¡mpo- 
bilidad de dar 7 e domicho 

de a senora ZOILA GUADALUPE 
/ILLAFUERTE SILVA se dispo- 

ne notificaria nor la prensa en 

uno de los periodicos de amplia 

recuracion nacio: al conforme 

O Psfapieciao en € art, 82 del 

Código de Procedimiento Civil. 

NOTIFIQUESE - F) Dr. Reinaldo Flor 

Alvarado. Juez. Lo que pongo a su 

conocimiento para los fmes de Ley, 

previniéndole de la obligación que 

tiene de señalar casillero judicial, 

para sus notificaciones posteriores. 

Certifico. Adjunto la petición del 

recurrente, 

Sra. Juana Cevailos G. 
SECRETARIA 

Hay firma y sello 

SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 

Yo, Doctor César Gustavo Carrera 

Durán, ecuatoriano, 84 años, casa- 
do; Doctor en jurisprudencia, domi- 

ciliado en Quito, en mi calidad de 
Procurador Judicial del Banco del 
Pichincha C.A., conforme lo acre- 
dito con el documento que agrego, 

ante su Autoridad comparezco y 

muy respetuosamente manifiesto 
y solicito: 

1. Mediante escritura pública otor- 

 


